
Página núm. 78 BOJA núm. 103 Sevilla, 27 de mayo 2011

Expte.: S-206/2010.
Encausado: María José Camacho Blanco.
Acto que se notifica: Resolución.
Extracto del contenido: Infracción a la Ley de Industria.

Para el contenido íntegro del acto, podrán comparecer los 
encausados en la Delegación Provincial de Economía, Innova-
ción y Ciencia, sita en C/ Cardenal Cisneros, 3-5, en los mis-
mos plazos que se indican respecto del acto notificado.

Huelva, 16 de mayo de 2011.- La Delegada, Manuela A. 
de Paz Báñez. 

 RESOLUCIÓN de 17 de mayo de 2011, de la De-
legación Provincial de Huelva, por la que se publican 
actos administrativos relativos a procedimientos sancio-
nadores en materia de industria, energía y minas.

Habiéndose intentado notificar por el servicio de Correos 
los siguientes actos administrativos a las personas que a conti-
nuación se relacionan, y no pudiéndose practicar, se hace por 
medio del presente anuncio, al venir así establecido en el artícu-
lo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/99, de 13 de 
enero. Asimismo, y a tenor de lo dispuesto en los artículos 
60 y 61 de la citada Ley, la publicación de los actos se hace 
conjunta al tener elementos comunes, y de forma somera, 
concediéndose los plazos de alegaciones, recursos y pagos de 
sanciones, que a continuación se indican.

Acuerdo de inicio: Quince días para alegaciones y pruebas 
ante el Sr. Instructor.

Propuesta de resolución: Quince días para alegaciones y 
pruebas ante el Sr. Instructor.

Propuesta y resolución: Un mes, recurso de alzada ante 
el Excmo. Sr. Consejero de Economía, Innovación y Ciencia. 

Resolución: Un mes, recurso de alzada ante el Excmo. Sr. 
Consejero de Economía, Innovación y Ciencia.

Pago de multa: Las notificadas entre los días 1 y 15 de 
cada mes, desde la fecha de la notificación hasta el día 20 del 
mes posterior o el inmediato hábil posterior.

Las notificadas entre los días 16 y último de cada mes, 
desde la fecha de la notificación hasta el día 5 del segundo 
mes posterior o el inmediato hábil posterior.

Expte.: S-028/2011.
Encausado: Zeys Desarrollos Empresariales, S.A.
Acto que se notifica: Acuerdo de Inicio.
Extracto del contenido: Infracción a la Ley de Industria.

Para el contenido íntegro del acto, podrán comparecer los 
encausados en la Delegación Provincial de Economía, Innova-
ción y Ciencia, sita en C/ Cardenal Cisneros, 3-5, en los mis-
mos plazos que se indican respecto del acto notificado. 

Huelva, 17 de mayo de 2011.- La Delegada, Manuela A. 
de Paz Báñez. 

 RESOLUCIÓN de 17 de mayo de 2011, de la De-
legación Provincial de Huelva, por la que se publican 
actos administrativos relativos a procedimientos sancio-
nadores en materia de industria, energía y minas.

 Habiéndose intentado notificar por el servicio de correos 
los siguientes actos administrativos a las personas que a conti-
nuación se relacionan, y no pudiéndose practicar, se hace por 

 RESOLUCIÓN de 17 de mayo de 2011, de la De-
legación Provincial de Huelva, por la que se publican 
actos administrativos relativos a procedimientos sancio-
nadores en materia de industria, energía y minas.

Habiéndose intentado notificar por el servicio de Correos 
los siguientes actos administrativos a las personas que a con-
tinuación se relacionan, y no pudiéndose practicar, se hace por 
medio del presente anuncio, al venir así establecido en el ar-
tículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/99, de 13 de 
enero. Asimismo, y a tenor de lo dispuesto en los artículos 60 y 
61 de la citada Ley, la publicación de los actos se hace conjunta 
al tener elementos comunes, y de forma somera, concedién-
dose los plazos de alegaciones, recursos y pagos de sanciones, 
que a continuación se indican.

Acuerdo de inicio: Quince días para alegaciones y pruebas 
ante el Sr. Instructor.
Propuesta de resolución: Quince días para alegaciones y prue-
bas ante el Sr. Instructor.
Propuesta y resolución: Un mes, recurso de alzada ante el 
Excmo. Sr. Consejero de Economía, Innovación y Ciencia. 
Resolución: Un mes, recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Con-
sejero de Economía, Innovación y Ciencia.
Pago de multa: Las notificadas entre los días 1 y 15 de cada 
mes, desde la fecha de la notificación hasta el día 20 del mes 
posterior o el inmediato hábil posterior.

medio del presente anuncio, al venir así establecido en el artícu-
lo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/99, de 13 de 
enero. Asimismo, y a tenor de lo dispuesto en los artículos 
60 y 61 de la citada Ley, la publicación de los actos se hace 
conjunta al tener elementos comunes, y de forma somera, 
concediéndose los plazos de alegaciones, recursos y pagos de 
sanciones que a continuación se indican.

Acuerdo de inicio: Quince días para alegaciones y pruebas 
ante el Sr. Instructor.

Propuesta de resolución: Quince días para alegaciones y 
pruebas ante el Sr. Instructor.

Propuesta y resolución: Un mes, recurso de alzada ante 
el Excmo. Sr. Consejero de Economía, Innovación y Ciencia. 

Resolución: Un mes, recurso de alzada ante el Excmo. Sr. 
Consejero de Economía, Innovación y Ciencia.

Pago de multa: Las notificadas entre los días 1 y 15 de 
cada mes, desde la fecha de la notificación hasta el día 20 del 
mes posterior o el inmediato hábil posterior.

Las notificadas entre los días 16 y último de cada mes, 
desde la fecha de la notificación hasta el día 5 del segundo 
mes posterior o el inmediato hábil posterior.

Expte.: S-134/2010.
Encausado: Inter-RCD Huelva, S.L.
Acto que se notifica: Ppta. resolución/cambio instruc.
Extracto del contenido: Infracción a la Ley de Industria.

Para el contenido íntegro del acto, podrán comparecer los 
encausados en la Delegación Provincial de Economía, Innova-
ción y Ciencia, sita en C/ Cardenal Cisneros, 3-5, en los mis-
mos plazos que se indican respecto del acto notificado. 

Huelva, 17 de mayo de 2011.- La Delegada, Manuela A. 
de Paz Báñez. 
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Las notificadas entre los días 16 y último de cada mes, 
desde la fecha de la notificación hasta el día 5 del segundo 
mes posterior o el inmediato hábil posterior.

Expte.: S-023/2011.
Encausado: Fotovolter La Rábida, S.L.
Acto que se notifica: Acuerdo de inicio.
Extracto del contenido: Infracción a la Ley de Industria.

Para el contenido íntegro del acto, podrán comparecer los 
encausados en la Delegación Provincial de Economía, Innova-
ción y Ciencia, sita en C/ Cardenal Cisneros, 3-5, en los mis-
mos plazos que se indican respecto del acto notificado. 

Huelva, 17 de mayo de 2011.- La Delegada, Manuela A. 
de Paz Báñez. 

 RESOLUCIÓN de 12 de mayo de 2011, de la Agencia 
Andaluza de la Energía, por la que se hacen públicas las 
subvenciones excepcionales concedidas que se citan.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 123 del 
Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda 
Pública de la Junta de Andalucía, y artículo 18 de la Ley 
38/2003, General de Subvenciones.

R E S U E L V E

Hacer pública la concesión de las subvenciones excepcio-
nales que a continuación se relacionan:

Aplicaciones presupuestarias: 0.1.12.00.01.00.8070.74019.7
3A, IDAE.
Anualidad: 2008 y 2009.

Beneficiario: Universidad de Granada.
Finalidad: Fomento de actuaciones en el ámbito de la eficien-
cia energética y las energías renovables.
Importe: 122.788,00 euros.

Beneficiario: Universidad de Córdoba.
Finalidad: Fomento de actuaciones de ahorro y eficiencia ener-
gética en el ámbito de la movilidad y transporte sostenible.
Importe: 25.434,72 euros.

Sevilla, 12 de mayo de 2011.- El Director General, Francisco 
José Bas Jiménez. 

 ANUNCIO de 3 de mayo de 2011, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, por el que se convoca el 
levantamiento de actas previas a la ocupación de deter-
minadas fincas, afectadas por el proyecto que se cita, 
término municipal de Espera. (PP. 1518/2011).

Núm. Expte.: AT-10260/08.
Por Resolución de la Delegación Provincial de Cádiz de 

la Consejería de Economía, Innovación y  Ciencia de fecha 
13.8.2009, se reconoce la utilidad pública en concreto para 
la instalación de línea aérea media tensión D/C de alimenta-
cion a polígonos 1 y 2, término/municipal/es: Espera, previa 
la correspondiente información pública. Dicha declaración, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 54 de la Ley 54/1997, 
de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, lleva implícita la ne-
cesidad de ocupación de los bienes y derechos afectados e 
implica la urgente ocupación a los efectos del artículo 52 de la 
Ley de Expropiación Forzosa.

En su virtud, esta Delegación Provincial ha acordado 
convocar a los titulares de bienes y derechos afectados en el 
Ayuntamiento donde radican las fincas afectadas, como punto 
de reunión para, de conformidad con el procedimiento que es-
tablece el citado artículo 52, llevar a cabo el levantamiento de 
las actas previas a la ocupación y, si procediera, el de las de 
ocupación definitiva.

Los interesados, así como las personas que sean titulares 
de cualquier clase de derechos o intereses sobre los bienes 
afectados, deberán acudir personalmente o representados por 
persona debidamente autorizada, aportando los documentos 
acreditativos de su titularidad y el último recibo del Impuesto 
de Bienes Inmuebles, pudiéndose acompañar, a su costa, de 
sus peritos y un Notario, si lo estiman oportuno.

El levantamiento de actas tendrá lugar el día 8 de julio 
de 2011 en el Ayuntamiento de Espera. El orden del levanta-
miento se comunicará al interesado mediante la oportuna cé-
dula de citación, figurando la relación de titulares convocados 
en el tablón de edictos de los Ayuntamientos señalados.

Es de significar que esta publicación se realiza, igualmente, 
a los efectos que determina el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, 
de 26 noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

En el Expediente Expropiatorio, «Endesa Energía, S.A.U.» 
asume la condición de beneficiaria.

Cádiz, 3 de mayo de 2011.- La Delegada, Angelina María 
Ortiz del Río. 

Citación Día/Hora Lugar Finca Término
municipal Propietario

08/07/2011
10,00 Ayuntamiento ESPERA Finca PARC. PROY. 1 Pol.19 Parc.12 ESPERA 

DOLORES VALENCIA VALLE
EVA VALENCIA VALLE
JERONIMO VALENCIA VALLE
JUAN SOTO VALENCIA
JUANA MARIA VALENCIA VALLE
LOURDES VALENCIA VALLE
MANUEL SOTO VALENCIA
REMEDIOS VALENCIA VALLE
ROSARIO MANZANO VALENCIA
ROSARIO VALENCIA VALLE
VIRGINIA VALENCIA VALLE

08/07/2011
10,30 Ayuntamiento ESPERA Finca PARC. PROY.4 Pol.19 Parc.9 ESPERA ANTONIO GARRUCHO CAMARGO

ISABEL GARRUCHO RIVERO
08/07/2011

11,00 Ayuntamiento ESPERA Finca PARC. PROY.8 Pol.20 Parc.3 ESPERA HEREDEROS DE JOSE BARRIGA FERNANDEZ
JUANA BERNABE SALAS

08/07/2011
11,30 Ayuntamiento ESPERA Finca PARC. PROY.9 Pol.20 Parc.4 ESPERA 

ALONSO MANCHEÑO DOBLADO
ANTONIO MANCHEÑO DOBLADO
DOLORES MANCHEÑO DOBLADO
EMILIANO MANCHEÑO DOBLADO
SOLEDAD MANCHEÑO DOBLADO
JOSEFA MANCHEÑO DOBLADO
ENCARNACION GARCIA ROMAN
MARIA DE LOS ANGELES ROMAN CORTES
FRANCISCO MONTERO ROSADO
FRANCISCO SALGUERO PAREJO
ANTONIA BERNAL FERNANDEZ
JOSE GONZALEZ ARIAS


